
Nim 201. (/ cuartos )

-**3

GACETA DE MADRID.
VIERNES 12 DE JULIO DE 182a.

NOTICIAS EXTRANGERAS,
nsClATXXXA.

Ldndrei 34 de Junio.
En Ioí periódico* de la Jamaica a: lee que el Cangrejo general de 

la repúb.ica <i« Co.'umbia considerando que 1a pluma e» un metal pre
cioso , el cual está excluido de algunas provincias de la repúbl.ca , y 
que ofrece grandes ventajas para aumantar los fondos n.cionaUs, ha 
decretado que el comercio de platina en territorio colombiano perte
nezca txc.usivam r.te al Estado, y que se acuñe ir.mdalamntc una 
moneda corriente de este metal. Cada onza de platina puriniaca valer* 
cuatro p.’sos d; España. Esta moneda sera nacional.

El acont-citmento mas notable de la semana próxima pasada, d ce 
«1 Tmtt, .S el hab.r desechado la Camara de los P.r:> un tal que se 
bahía aprobado rn la Camara de los Comunes d.sp .es de iurrt s de- 
b.ts; p 10 lo que hace este sucrso mas m in ora ble es que este t.U era 
anter-mente favorable á los privilegios hereditarios de la Cantara de 
los Pares.

Sentimos mucho que haya una Oposición tan grande entre las dot 
secciones del cuerpo legislativo , y mas paiticu'arment; que en los 
tiempos en que vivimos parezca la Cámara de los Parts menos zelosa 
de les privilegios de sus voca'es que la Cámara d- Jos Comunes. »» Pe
ro este t .'l habría dado demasiado influj - a lo> católicos romanos,” di
cen algunos. Si pudiéramos p-rsuadirnos por un in.ur.t* que e.u me
dida l.ub era podido acarrear algún peligro á la ig ¡1 estah.ccida, na
die lo hubiera impugnado con mas vigor que nosotrr»; pero nuesfos 
temores son de otra naturaleza, pues no podemos ngar que la suerte 
de la Const'tucion del Estado y de la iglesia nos -ausa suma inquietud 
al considerar esa oposición constante á loa justos derechos de una parta 
considerable de la jn b. ación d.l imperio, ni pod mes mtrat sin temor 
y sobresalto un cuerpo de seis á sute millones de nuestros conciuda
danos excluidos inexorablemente de los beneficies de la tionst luc-on. 
¡En qué país del mundo civilizado se hallarj una cosa semejant 1 ¡Hay 
un soio estadista que pueda cr.-er posible que este orden de cosas dure 
todavía medio siglo! ; No es moralmente curio que mucho tiempo an
tes del fin de este período habrá que acudir á las concd.ones, ó resignar
as á una revolución!”

Idem a/.
La sesión de la Cámara de los Comunes del día de ayer se em

pleó toda en la discusión de una proposición del Sr. lárougham re.a- 
tiva al influjo de la Corona, hsie d putado, después de hab.r hablado 
mas de tres horas, propuso la siguiente resolución : » Que el grande 
influjo que tiene actúa mente el trono no es necesario para egere r y 
sostener como es debido sus poderes constitucionales, y es incompati
ble con el buen gobierno del reino.”

El marques d: Londonderry contestó deshaciendo los errores de he
cho y de derecho que dijo había cometido el preopinante. Manifestó en 
seguida que de los lio individuos del Parlamento que se decía unían em
pleos dependiente» del Oob.erno, solo había efectivamente 47; pues no 
podían considerarse como tales ¡os individuos de la oposision revestidos 
de cargos púh icos que los de jaban en abioluta independencia. Procuró 
demostrar d.spu.s el m nutro que las remas de la Corona habían dismi- 
SU'do a¡ m imo paso que las rentas públicas, y que todos los precios 
traban subido. Pe r bu pidió que no hubiera lugar á Votar sobre la pro
posición , y se acoidn «si per 1'6 vetos contra lot.

El d a 21 fue d.sésil do en la Crin ira de !os Pares por una mayo
ría ¿o 41 votos el t.ll sobre adra s on de los Pires católicos en eila. 
Aunque la discusión lun'i mucho tiempo, solara .'ule hablaron a’gunos 
oradores; y el lord Go'c'iestcr, el lord canciller y el conde de L.v.r- 
pool impugnaron con vehemencia el til!, el que defendieron lord Ers- 
kine , el conde Grey y los lores Cirvnville v ItoiJand.
_KI mi sít»o día 21 se botó al atu.i rn ti arsenal de Woolwich U 
fragata M 'nnhfit. r, de 6o cañón»* , siendo su madrina La y k.hurn.

ín C rrura de ios Comunes recrió interinam nf«Mr Wa *4 
kiil sobre jos deposito* de* géneros pr «..'ileniis de l.br c.*s csiraog. ia>, 

«pie lo rep^du-iina cu *a sesión ¡p;n Juta. h. m«>:tv q..c au-* 
fñ Mr.W i’ i.‘C pira < de este nu> h* fu- c. . r a n num :«*d 11:^1 o &
qili !.uli I sj ¡ • despee’l *r Il’t S d • v-m irse U pr<> trie se- 1*11 , v : po-
d an s*iv r d imp ibmmto * qu« el ó.'..’ .ii > s-a t.-»*» o.-.* ;!i>su-
•ion corr -*n,ird ti f * a su • ¡ti;■*»*i tanc:.1. .A ^ik'o- mu. I *. p*f «. •» ».ó* 
r.-*v :i :iul mis mt res ■ h , se E ab .»m j mmh «4 » 5*1 n o. a ¡ > : ». r !■'.
V * n - f ’ >0 ci rr s,’ '"i! 1 ti » pit ¡. <» l. 111*1 1 » i! • »-t.< * per-.. : i - , p. r
citd pvt: r -s, tomaadjsw tuuipj ¿.a.a UsUJv«. , s« w¿a ffOh.bse,
su» ideas oeadai.

TtAVCTA.
París dt Junio-

Un periódico de eita capital publica hab.*r recib'do noricías de Ña
póles, por las <jue se supone que estaban para salir de aquel reino ic9 
austríacos, á fin de no agoviar tanto con sus partos las r:nras del era
rio napoiiiano, ni ¿ncoriiodar é Jos sapo>'itaoo '• Parece qc,j* este cuerpo 
debe dirigirse hac a la Lorr.bardía; p ro otro ¡venódicc ultra, que sin 
duda cree neceser os en el remo de Ñapóles los 1 ©9 austríacos t dice quo 
esta noticia netes ta confirmación ; y bien puede creerse asi , pues si ts 
c ru la piniuia que se hace de la situación de 1* Itaba , re so am ri
te son necesarios ¡>s diez mil de la retirada, a no qi»e el pnm r c*so« 
razo que %i tire en cua quler pur.to de la f uropa puede acarrear acon
tecí miemos de Ja mayor importancia en la pfmnsu a ital ana.
M A^aba de llegar á Fars el naturalista Mr. L~»chen*alr da la Tour» 
que se halUba en Pondichery desde que se roleió i tomar poses on dm 
aqueila colonia en 1816, y qus t.a recorrido lucesivament- U pe- 
nírisu'a de la India, una parte de Batgala y de la isla de Cey’an Loa 
retu lados de sus investigaciones son tin importantes para los adrlanta- 
m n:oi de las ciencias, como para el fomento de la agrien'tara en nues
tras colonias. En 1817 remitió al jardín del Rey en Paria una colec
ción zoológica, que se reputa por una de las mas magní£cas que en él 
ae han recibido; y en otras ocasiones remitió hermosos herbarios y 
una numerosa colección de simientes. Tarr.birn remitió va.'iot animales 
vivos, que se hallan en la casa Real de las fieras, entre loe cuales hay 
un elefante de Asia de poca edad, el chakal de la India y varia» c'ases 
de tortugas de mar y terrestres. Cada remesa venia acompañada con ca- 
t.logcs razonados y memorias escrita* con mucha sabiduría.

Mr. Líschenault ha traído consigo una colección considerable de 
los tres reinos de la naturaleia, y abastecido ademas á nuestras colonias 
de un crecido número de plantas útiles, entre las cuales merece nom
brarse especialmente la hierba de Guinea, que ha naturalizado en Pca- 
dichery. Esta planta es sumamente preciosa para aquel país , perqué no 
se halla ningún buen forrage en toda la cesta de Coromandel.

En la isla de Borbon ha introducido el mismo naturalista varías clase» 
de plantas de algodón; el canelero deCeylan, acerca del cual escribió uri 
memoria, que se mandó imprimir por orden del comandante v adm inis
trador del Reven aquella isla; el faeavtr, que produce el opio rl ner~ 
lum tinctorrum, del cual se saca un excelente añil, la madera de sándalr, 
tan preciosa pasa el comercio con la China; la úrtita tenacínhn.r , qua 
produce una hilaza superior á la del cáñamo de Europa; en fin una gran 
cantidad de otras p.antas útiles ó de adorno, que seria muy iar4o citaa 
aquí.

VOS TUCA I.

Liítoa s- de Junio.
Se rion de Cortes del XX.

En ella se discutió largamente una adición al provecto dt d-cret» 
sobre la abolición de fueros privilegiados contenciosos; y por ú.t.mo 
fue desechada.

Idem del
Se empezó la discusión del proyecto de decreto sobre la introduc

ción de agimJier.tet cu la isla de la Madera, y se ocupó en ella t„d* 
la sesión de este día.

Idem del *6.
El Sr. Soares Acevedo leyó el dictsmrn de la convsion enca*g*da dt 

redactar los art cu.os adiciónales á la Constitución para el Bras.i a lo» 
cuales precedía un discurso, en que la cora sion minifístaba las raern-s 
en que fundaba su opínicn, relativa á que el si,tema de unidad r tal 
de !o= dos remos era de absoluta imposibilidad; i q«r la legs'atc,:* 
d bu ser diversa encada reino con resp-cto i ciertos asuntos , v i qu» 
el poder rgtcul.vo no podía obrar en el Brasil un una dclegac en pcr- 
rai n-rué.

El art'Culo i.° decia: - Habrá en el reino del I’raUI r rn e! de 
Portuval v les A'earve» d*ss Congresos , uno en cads rr ro , 'o. on' s 
secomponlrin de representante» elegido, p'r el puibla en la t. ira» 
desiyra •» por la Constuuc-on

1 i -r. G rao ensp-a s »;! du-«o 'er 1 > - Sr. r-.-s'd.-rt», p »- ’» 
pa'alv i- Yo rrcr-ro j ; . a t >r •> * •>: .• p- u.u; pero --
p. . '» r q„.' tod 1 ir., .a er • u. ie de er v d - os . r;; m »
I •» .;•> » - »h \\r ■*»■> v n '■'•.. » » r' ' . * * >» t c »;-' m c s- r> • .4
¿mii • . r■» s. r* rn- t',' ^ :í '-i c» * o 1
K’ t ‘ ; ti» Nj v V. a : 1 »»-».•> 1* r r, ;• v : r pjr,

4b - . ' t r .. H XI». .• ; r* ! T. . \ ty '
1 . ‘ ■ •■■■■' O . - " i5 t 'dss ,
»< ( .1,* hu Lé whls.1 tllv o » ¿A vsJsll .l<ví) ú» á A láács 1 .1 J Vfc. v.. t -1 ú', {, , m .



» lares en d Brasil yaEade» porque le parece que este es el único víncu
lo «le unión.” A hora bien > si no supiésemos que esto lo dice una comisión 
del seno del Congreso, creeríamos que esto era mofarse de nosotros, ó 
reputarnos cemo destituidos de sentido común; pues qué declarar de de
recho (a independencia del Brasil ¡ es conservar los vínculos de la unión! 
Los pueblos de aquellas provincias solo dieron poder i sus representan
tes para dar una sola Constitución i todo el imperio portugués: ¿cómo 
pues osa presentarse U independencia disfrazada en este augusto recinto! 
Lejos de mí la idea de que los pueblos del Brasil deseen la independencia. 
No niego que Portugal perdería mucho con la separación dei Brasil, por 
que perdería parte de su consideración ; pero dedicaríamos i la agricul
tura los brazos que ahora se emplean en las minas, y seríamos mas fe
lices , porque es sabido que las Naciones agrícolas duran siempre, y las 
romeras acaban cuando la* minas.

Dice el art. i.l> que habrá dos Congresos; ¿y es este el modo de 
formar la unión í Fl Brasil es muy grande y muy rico; pero nadie me 
negará que los Estados-Unidos lo son aun mas; luego si asi se unen laa 
naciones, como dice el proyecto, podemos unirnos á los Estados-Uni
dos ; allí tienen un Congreso, aquí tenemos otro, con que la unión 
está hecha; del mismo modo podemos unirnos i la Gran-Bretafia , á la 
Espafia, á la Francia y aun á la Turquía, pues también tiene su divan, 
que es muy parecido al Gobierno y consejo de Rio-Jantiro: en verdad 
que no comprendo quién ha dado poderes para tal cosa á los autores del 
proyecto; esto seria crear un monstruo con dos cabezas , y querer que 
el árbol de la libertad tuviese dos troncos.

£1 Sr. Ribeiro de Andrade dijo: Ciertamente es nuevo el modo de 
erguir del ilustre preopinante; y sino ha entendido el proyecto, es 
porque no se ha tomado el trabajo de examinarlo detenidamente, pues 
dice que en él se proclama la independencia; ¿pero dónde está eso! 
i será por la especie de que el establecimiento de unas Cortes en el Bra
sil es el mejor medio de resistir á los ataques de la demagogia!

El 5r. Borges Carneiro dijo: Este esunto es sin duda el mee im
portante que puede presentarse á la deliberación de las Cortes , y por 
lo mismo es necesario que sus individuos depongan toda prevención, y 
traten del modo mas eficaz y poderoso de unir los dos reinos de Portu
gal y el Brasil- Después habló de lo perjudicial que seria esta separación 
para uno y otro reino, y dijo que solo debían buscáis* los medios da 
unirlos; pero que aunque no creía que los propuestos por la comisión 
fuesen convenientes, se abstenía de hablar sobre la materia hasta qu* 
hubiese oido á sus ilustres colegas, y que solo diría que estaba persua
dido de que á las provincias que se llamaban del Norte no les conve
nía ni aun la delegación del poder cgccutivo, no tolo porque tenían 
una próxima comunicación con Portugal, donde residía, sino porque 
sus representantes habían manifestado pocos dias antes al Congreso qun 
nunca reconocerían otro poder egecutivo que el residente en Portugal;

Íque con respecto i las provincias del Sur , mas distantes, y que se 
aliaban en otras circunstancias, en vista de la declaración de sus dig

nos diputados no dudaría concederles alguna delegación del poder 
egecutivo; pero que no se inclinaba á que se instalasen .Cortes, porque 
Portugal y el Brasil formaban una sola nación, y una nación no podia 
tener mas que un cuerpo legislativo, sin que pudiesen servir de egem- 
plo otras nacionss, como la Noruega y la Suecia, pues las circunstan
cias eran absolutamente diversas, y diferente el caso; y concluyó di
ciendo que quizás sería mejor el que se prorogasen las legislaturas por 
dos ó tres meses mas, tratándose en el tiempo designado y sancionado 
por la Constitución los asuntos generales de la Monarquía, y en loe 
otros dos ó tres meses los del Brasil, con le que quizá todo se concí
base ; y que no podia dejar de elogiar á la comisión por la moderación 
con que proponía las atribuciones que habían de delegarse al poder ege
cutivo.

El Sr. Serpa Machado manifestó que no examinaría cada uno de 
los artículos del proyecto en particular, pues sus observaciones se ex
tenderían en general á todo lo que contenía; y en el largo discurso que 
pronunció con este motivo se propuso probar los cuatro puntos si-

{[uientes: 1/ Que la doctrina del proyecto era contraria á las bases de 
a Constitución juradas ya por toda la nación , y se hallaba en comple

ta contradicción con los artículos sancionados de la Constitución: l.° 
Que también estaba en manifiesta oposición con los principios de dere
cho público universal: 3/ Que en vez de concurtir para la deseada 
unión,solo contribuiría á efectuar la separación ; y 4.a Que ti el Con
greso sancionaba esta doctrina , contribuiría también á la separación; y 
conc’uyó diciendo que su voto era que volviese el proyecto á la co
misión para qu- lo extendiese con arreglo ¿ la doctrina jurada ya en las 
bases, y sane.onada en los artículos de Constitución.

Otros varios Sres. diputados hablaron en pro y en contra del pro
yecto, hasta que el Sr. presidente suspendió la discusión. Se procedió 
en secuida á la elección de presiden!;, vice-presidente y secretarios de 
las Cortes para el mes entrante, y salieron electos para presidente el 
Sr. Crouvea Durao, para vice-presidenta el Sr. Freiré, y para secretario# 
los Felvueiras, Sarmentó, Peixoto y Soanes Franco; y suplente* 
los Sres. Basilio Alberto y Barroso. Con ha que se levantó la tcaion,

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Cádiz / dt Julio 

coitMNO stireziox ron tico.
Nuestros periódicos publican lo siguiente:
El Sr. comandante general de ota provincia con fecha de hoy me 

¿ice lo siguiente:
• ▲hora, que son las once de la mafiene, acabo de recibir el oficie

siguiente, que me ha dirigido el Sr. comandante general del dácfae 
distrito con fecha de ayer.

» A las 1 a de este dia he recibido por extraordinario del brigadier 
conde de Valdecaiias, fecha de ayer en Montilla, un oficio, en que 
me avisa que habiendo salido con la fuerza disponible del batallón ii—

I¡ero de la Constitución y algunas compafiías de Ja milicia nacional 
ocal, fue atacada en dicha villa por los carabineros y algunos mas fac

ciosos, habiendo logrado rechazarlos ccn una pérdida considerable, 
teniendo alguna por su parte; pero de corta consideración respecto de 
la de aquellos.

» £n el mismo dia, según parte del brigadier comandante de armas de 
Ecija, se reuniría á aquel la columna que salía de esta plaza mandada 
por el coronel Saravja, reforzada por el regimiento de caballería de Al
cántara; y probablemente, según dice el mismo comandante de armas 
de Ecija, estarán ya derrotados completamente ios facciosos por aque
llas fuerzas reunidas. = Lo que me apresuro i manifestar á V. S. pata 
au conocimiento y efectos convenientes. = Lo traslado á V. S- para su 
conocimiento. = Lo que tengo la satisfacción de anunciar al pública 
para su conocimiento. Cádiz 2 de Julio de i8za. = Joaquín Escario, 
gefe superior político.”

A loi habitantet dt Cádiz tu ayuntamiento comt'tudonal. 
«Ciudadanos: Si en todos tiempos fue Uu necesaria la vigilancia 

de las autoridades encargadas de mantener la tranquilidad de los pue
blos y la seguridad de sus moradores, hoy es aun mas sagrada asta obli
gación , porque no contentos los enemigos del bien público con aten
tar á la ley fundamental, encendiendo la guerra civil en ctras provin
cias distantes, maquinan ademas los odiosos medios de extender loe 
estragos sanguinarios de aquella hidra por toda España- Desde el fe'.ix 
restablecimiento de la Constitución han brotado con mas ó menos 
fuerza en varios puntos y en distintas épocas Jas semillas venenosas de 
la tebelion; y si bien el continuo desvelo de los patriotas frustró las 
temerarias y pérfidas tentativas con que procuraron los perjuros sumir
nos de nuevo en los abismos de la tiranía, no por rso han cesado los 
tenebrosos proyectos y empresas inicuas de los enemigos de la patria. 
Pruebas irrefragables de estas verdades habéis tenido á la vista en laa 
desgraciadas provincias de Navarra, Aragón , Galicia, Valencia &c., 
y aun las tenéis en Cataluña; y aun las teneis enCórdoba dentro de iae 
mismas Andalucías , donde el árbol robusto de la libertad debiera ha
ber echado tan profundas raíces, que co quedase tierra para alimentar 
loa restos del extinguido despotismo.

« No os dirige su voz el ayuntamiento para entristecer vuestros 
ánimos socolor de pretextadas conmociones, ni de mentidos opresores 
creados con malicia para inquietaros en vuestro reposo, ni menos os 
habla para abultarlos ni ponderaros el pe i igro de qu - se os arrebate la 
libertad por sorpresa. Vosotros sois testigos y sab dores de los odiosos 
acontecimientos que en estos últimos m.sts han sobrevenido, y Irs da. 
reis el justo valor que en sí tienen. El ayuntamiento, al paso que ma
nifiesta todos les sucesos y todos los pormenores de ios acontecimien
tos presentes al ¡lustrado vecindario de esta capital, qu: le confió» la 
vigilancia continua de cuanto redunda en bien común ; al paso qu- ex
pone las noticias al público, porque todos están directamente interesa
dos en saberlas, participa también á los ciudadanos que se,desvela y 
afana por la causa de la l.bcrtad á proporción de los peligros que la 
amenazan, inspirando con esta franqueza á sus comitentes aquella es
pontánea confianza con que todo hombre se entrega en los brazos del 
que le bable la verdad sin rodeos.

» Aunque sean despreciables los enemigos que hoy combaten la Cons
titución y defienden el despotismo; aunque sus esperanzas no pasen de 
una vana quimera: aunque no haya en el dia atentados en nuestra mis
ma provincia, no debemos olvidar lo que Sí debe á nuestros hermanos, 
ni descansar tan tranquilos, que si intentara sorprendernos esa turba de 
esclavos estúpidos y malignos, nos encontrase desprevenidos. En ocasio
nes mas criticas se os v!ó , gaditanos, subvenir con generosos esfuerzos 
é las necesidades de vuestra propia conservación , atender impávidos á 
vuestra misma defensa, y derramar pródigos vuestros caudales para so
correr ¿ los ilustres defensores de la independencia nacional, no que
dando vacío que vuestra previsión no Uenata.

» Estas prendas inestimables de grandaza y heroísmo, inherentes al 
carácter natural de tan beneméritos habitantes, estimulan hoy á vues
tro ayuntamiento constitucional i haceros presente cuánto urge ¡a 
instalación de la milicia legal, no tolo como medí » indispensable de 
dar cumplimiento i las leyes, sino también para desembarazar i loa 
compatriotas militares del encargo de guarnecer la plaza, y propor
cionarles asi la ocasión de recoger nuevos laureles contra los degene
rados hijos de la madre patria. Iguatmente se ofrece á vuestra consi
deración la penosa escasez de numerario, que siendo consid rabie en 
el tesoro público, alcanza por lo mismo á las valientes tropas que cor
ren en pos de los facciosos para destruirlos; motivo noble y poderoso 
para mover vuestra bien acreditada generosidad, y pira excitaros en 
el instante á ofrecer vuestros intereses en la suscripción que el ayunta
miento abre desde luego á favor de loa patriotas, que arrostrándole 
falta de recursos , las incomodidades de la estación y el peligro de la 
misma vida, están ya persiguiendo á los amotinados.

» No se ha olvidado tampoco cuanto conviene a la causa pública 
■tender al cspecialísimo objeto de la seguridad de la p'aza y de la isla 
ad>tana,y para tan importantes fines, y pira otros no menos atendí- 
íes, esta corporación ofrece promover y adoptar tudo venero m di- 

daa , sm perdonar medio toi tarea que contribuya á a seguí aros cade wz 
mas la posesión de la» libertades públicas y la existencia del sttiama 
constitucional.



* A rontioi, ciudadanos, o«toc> gran part» en el desempeño de «til
•agrada* funcione*, y el ay untamiento confia seguro en que conlr,hui
réis gustoso* á cito» sacrificios patrióticos, I’odreis confiar en el zelo 
infatigable de lo* que honrasteis eligiéndole* para cuidar de vuestra se
guridad y de vuestro repeso; pero, ciudadano*, sea este r-po»o e< fruto 
de la confianza y de la unión con vuestra* autor.dad.*; mas nunca aquel 
reposo de le iodifcrenc a con que miran tu tuerte ios hombres indi nos 
de la libertad- Tranquil s, pero vigilantes, eiam.nad con nosotros loa 
nales que aquejan á >a madre patria; y ti observáis un medio , si os dic
ta vuestro zelo por el bien público una medida cualquiera, el ayunta
miento recibir! siempre vuestro» avisos con la benignidad de un padre 
y con la sinceridad de un amigo, pues en los venturosos paites donde 
reina la libertad todos son igualmente interesados en custodiarla y en 
defenderla.

n Estos son los sinceros y ardientes votos de vuestro ayuntamiento 
constitucional: estes ton los mismos que os animan; y siendo uni
forme* nuestros sentimientos, y tiendo unánim.s vuestras opiniones, 
ni ahoia ni nunca tendí' mus que temer ; pues ante los muros de este 
gran pueblo unido con sus autoridades hemos ya visto concluir las vic
torias de aquellas mismas huestes que extendí.ron su dominación por 
toda la Europa. Cádiz a de Ju'io de i8as, año tercero de la restaura
ción de la libertad de laa Espal.as. — Siguen las firmas.”

Idem
Ha entrado en e<te puerto el bergantín X Rafael, cap:tan Manuel 

López Accvedo, de R vadeo, en 9 días con har.na y iruy. l) c¿ este ca
pitán que ayer á las cinco y media de la tarde, ha ¡ándese inmed ato á 
Conil, con rumbo al Estrecho, v ó un b rgantin que daba caza á otros 
dos y ¡S un velachero español, y que uno de los b rgant n.s hab a sali
do de Rivad o con él , a todos los cuales los hizo atravesar ci b rg n- 
tn; que sea un su inteligencia marimra era smpechoso , y al qu. por 
estar muy distante no le conoeio mas sino que era muy pr lungadj 
y lo* pa os caiios para popa; por cuyo motivo vmo de arribada á este 
puerto.

Granuda ¡f de Ju!io.
Según las nót elas recib das a estas horas es muy probable que lot 

facciosos ésten compiofum nt* destruidos, pues por todas paite» se ha
llan cercados de tropa» muy aguerridas y I berales.

El bridante batallón de milicia act.va de esta capital te halla ya 
sobre fas armas; y su sargento mayor D. Ignacio Cavero le ha di
rigido una proc'ama digna de un ciudadano que tiene que v.vir ó morir 
con el sistema. Los granadinos se glorian cada dia mu de tener en su 
seno á ¿*t: d vno gefe y í tan liberal cuirpo, y unido í esto el mandar 
todas las armas de este dstr.to móitar el Ecxmo. Sr. 1>. Pudro Viíla- 
dmpi, ni t men ni pueden t.rn.r las tentativas de los malvados, que 
ti estreilarian contra el valor y zelo pairo' tico de lo* gefe* d» csU pro
vincia, qu1 ó v.vitan siendo 1 bres, ó d.jarcn de existir.

Se ha publ cado en nuestros p riódicos el siguí nte oficio.
Exento. Sr.: La id -a de que una facción liberticida que osó a’zaf 

el grito de sed cion en las Andalucías va á ocupar por un momen
to los robustos brazos de los defensores de las 1 birtades patrias, han 
exetado las virtudes cívicas de los oficiales del E. M. de esta capital, 
de los dispersos, y di los sueltos que con distintos destinos se ha.lan 
en ella.

Yo tengo el honor de presentar i V. E. adjunta la lista de los 
que en el d i de ay--r y parte del de hoy se han suscrito para hacer 
en esta cap.tal el servicio d: soldados que V. E. designe, y oe *er uno 
da ello'.

Creoescusado el hacer protestas da ninguna naturaleza, y baste de
cir que deseamos el momento en que de nu.vo hagamos ver que somos 
dignos individuos d-l ejército espafio*, modelo de virtudes crv.ca. en
tre todo* los ejércitos del tiempo pasado y presente.

Asi pu s nada mas des amos que V. E. nos dé sus órdenes é ins
trucción 5. Dios puarde i V. E. muchos »fios.=Cjr añadí 4 de Julio 
de i8za.= Kxcmo. Sr.= Kainon MarichaV. = hx.ino. Sr. coman
danta genera1 del 9.a distrito militar. Sigue la Iota de 6 coroneles, 6 
tenientes coroneles , 3 capitanes, 8 teniente» y otros 9 oác.alcs.

Idem 6.
F.l Platón, que publicó úlrmanunte la noticia de la deserción de loa 

toldados d- la Costa , la desmiente ya.anunciando haber sido falsa.
Desde las prim ras noticias que tuvo el Excmo. Sr. comandante 

general de los mov m*entos de los carabineros en Castro del R o d.s- 
puso saliese pira Jin toda la tropa dopon ble de' regimiento de Nu- 
mincia. Sab dor iyusmrnt; de que se había sublevado el regmiento 
provincia1 dr Córdoba, comunicó por ixur so sus órdenes para qu- se 
reuniese toda la fu-rza d-l regimentó d-’ R y, primero de ligeros, y 
marchase á Ja-n , miniando poner mm .l alimente sobre las armas el 
brtn'on de a ju.-111 m lioi activa , con I o>> cto de imponrr á los amo
tinados, y observar sus movimientos. l\n R al órden recada por u- 
traordmaro se 10 mandó pon r sohre las armis el batallón provincial 
de CJuad'X: v para esto comunicó las suyas por , x.o'eso al gefe de aquel 
cuerpo , que qu-dari r un do * m d ado» d-l m s F.n la noche de d a 
de ayer rec lim otro -xtiaordmario pira qu- -a mavor fu rzi pos b e 
del regim entó de Nnminsu, iguilmnt que la nfantm qu pueda 
reun;rse d spu s de cube r o. si noi’iio mas pr.*c sas, p » n a M, ng. — 
bar á las or.l-n.s d mir sea d simpo D T imis t-Oin |a, 'quita 
5. M. ha concedido el manió d-l denso ■ simo n. i lar; tn su .rn- 
secuencia se pasaron as .ud n s la ni sma nocsr por txpr so a coman
dante d* armas de J ien para qu- to-*as as t o,sis t m -i is anu ís , jr 
que reunidas a'li se trasta 1 n inm trat it — t- á Vt. nc bar ■ v n .a tar
de del mismo día han sa.ido pata el maiitc punto los 40 hontbtc» dea

tacados del regimiento de Mumancía, que habían quedado en esta ciu
dad. El cr mandante genera. ínter.no del «-ecnio 3 »t- tu avi-.s po esta 
correo qje habí* hecha marchar ut.a coiemna rr.íiv.i de i:if- t ra y 
caballería con das piezas de artmciia a. marido d-i c.r ne D J .sef 
Sara» ■a, para que obrando re acuerdo c-.n *1 de igual c.as; d 1 r gi- 
munto de Alcántara, y con la piud-nca conveniente en asunto de 
tanta consideración, hagan entrar en sus d.bcres a lo* sublévanos.

X. S.ba.t'an H de Julia.
En el liberal Guiruzcuano se pub'ican ¡as noticias siguientes:
D. Joscf A..ion,o tdaragarz* , comandante de la milicia voluntaria 

de Amczqu.la, compuesta oe uno* id hou.b es , en su parte a r.uestro 
gefe político, techa de ayer 6 a tas 10 de la noche, dice que unos 63 lace 
Ciosos,que se cree fuesen a yunos navarros mandados por un esquilador, 
y los otro» los capitaneado» por los »uras apostatas Lzeiz* y Cvorost.di, 
se habían acercado á dicha vilia; pero no b.en lesd-spiró un par de 
tiros uno de los ta valientes voluntarios, que con otros cuartos de ia 
milicia de la ley le» salieron ai encuentro a d stzncia de Legua y m diz, 
cuando echaron i huir hacia ia fábrica de Ara ar, con dirección, ai pa
recer , í Picueta, adonde se despa.hu aviso *1 coronel Jaur gui , yen
do siempre dos de lo» voluntarios tras de los face os » para no perder sis 
lastro El deuuedo de la intrep.da m i>c a am.zquetana h 11 muran re
solución que ya había tomauo su comandante de encerrarse con sua 
compañeros para resistir en una cu>a, adonde debían retirarse hacien
do fuego y en buen orden lo» tz enviado» al encun tro a- o» f-cc o- 
so», para dar asi tiempo a que l.eg-se el refu-rzo pedido a T - c,i, de 
donde al primer aviso sal.u en efecto el capitán Aiqu-.u.i con la uc.ca 
partida de tropa de Valencei , tomando 1* dirección h.c.a el ba r.., de 
Ligarte para caer sobre Amezqueta. h» superior á tod > - og i .a con- 
du ta de aquel pueb o beneincr io: huua muchos de ia min.ia r.g.a- 
m nr.ria que viven en caseríos d.sperxas se r un ción teu ia brme re
solución de oponerse tenazmente a ios facciosos.
__ hegun noticias que tenemos de Uruax, r.u-¡iras tropas entraron etf 
Lanza las lo de ¡a maraña del 3. Lo» facer. »o* sr dTiyeron por 
B unza y Cha.zcu h-c ael uní an reai para entrar probablem-me ;n al 
bosque de An ia. Iban en plena derrota -, se veían luulrs triado» por ci ca
rra no , y según rciac on de quien ios vió pis r, sman sobre 300, bastarte 
mal v.st d *, pelo b.en cu za.ro>, porque 1 ciaban zapatos de r->p t i. 
Las tropas los iftu in por tod-s p-rie>. Icti e-u. cc rc.de con o> avi
sos que sin duda han mov do ai coronel Jiur-gur a dirigirse a A.z-ms, 
según d ce iba á haccrio entorers n. ¡mi cu cu parte dado ayer 9 des
de Segura á las once y nud a de la nuche, para impedir que entre Cll 
esta pr,,v ncia un grupo de facciosos, que al mando de Ladren tu.ve dtf 
López Baños, sin poder de vi»u el cuidas de que ninguno de aquetioa 
petlctr- ni sun par Am-zquct».

En la so p esa de Ao z el 39 por la tarde hsbia soiamrntí unos 19 
del resguardo y otros zo de tropa, de los que cayeron algún:'* 
ticros; p ro se salvaron como K.s que lo fu. ron en B.dangcz Tam
bién se recobraron las municiones y todo lo demas cogida eu Aoiz por 
los facciosos, á quir nes esta nu'va acc on costó 3c muertes.

Hay mucho entusiasmo en Bistan,£ rt zana, Lírdax v otros vir'od 
pueb os de la comarca. Li día 3 se juntaron h«st* 40 ai.alce» para a. or- 
dar medidas contra los facciosos, y qu.darnn r.-.rrb-ado; des con sio— 
nados para proponer el piar.. Todos »e conf-.intiton l¡i c ntr l u r ern 
d neto pira minten.r una fue'za p-rmanr: 1- de 400 vo untar o-, s «I 
7 ó ti 8 iTbcn vo ver i juntarse para re-.oivet defin I,vamerte.

El mismo p r.od cj pub..ca io sibu..:.te como ex.rasto de ia cor
respondencia partcular:

Qu.saia pasó el 4 i Araquii; ata.ó la escolta de 14 ó 15 hom
bres del correo de V.toóa pjrj Pampera; y aunque se r-,:st:«> va e- 
rosamente, no pudo menos de ren1ir»e p..r se> tan sup rier la fuerza 
de aquel, tn seguida atacó la pequeña guarn c on nc K.harri-Aran.x 
que hab a dalo dicha e co'.ta; pero se hizo lue te . y solo logro per
der tiempo y g-nte. i opez Ba'os hizo no^he -I dia - -n Arre, . un* 
legua de Pamplona: el 3 a m d o d a rstaba en iruizur: , v por .1 tar
de pas<> a Ligarte-Araquii; pero Quesana se suh o ai morre de . Mi
guel. El coronel Asura con una columna c-.i iha ci j s tuad e- 1 e— 
cumlrerri , y se dirigían á tomar la izqu erda .‘c d c-o moni.-. Qu -id* 
tuvo en tu poder ia bj i;a de Madrid la» hri> qu. qu »■• , r >0 .> xa-
mino la correspond ncia de Cad z, que 1 g. a P,mp iv>. r
to lo lo demas mírelo. M.ster o par-^, «ste. T ' ' z cr-.na -r,. rr.r 
la república en a .uns carta. As ¿uran qj fu». . a ..r ' r ■ .■•a-
doi prisioneros, qu eran de Jt;n, »■ no *e saS por ^uc i.> n r - u ó 
de los otro-.. Juin.to qu .o entrar en San.iú>a .. je del pa»a..i. : p.ro 
no lo con»igu,i>.

Corro a voz rf.c'ndia d- cu.* ver:i Jurr.ito , y ia i-carr cícil 
Compuesta de 18a 1 on brv» de Tos,'o v Hvi-ü.r ¿!i apar, rio qj.r.r»* 
encerrar en un cettv- nto: p -o i .1» 10 de .‘a ro»he s~ , , } «e apo té 
en el camino de Javier. Juamto , a quien sm Huí. ' -n dado paite 
de las disposición squ - la trrp.i h-»ia para rr .errare . v - ri ‘ »: varr, ríe
á las 1 de la mañana del 1de e-t; : ¿>.‘.o el," ¿r. a ó ■d.-i , v - la
pr mera d-s»ar»a, de jardo tres nu rtos , se rrt - pr-» p ■. ir,.: te a Ye
ta. I a tropa «o¡v ;o á íaneit *s • p ro el ir -to da !c 1 » . !-a lana, 
y sj’,o a acamparse para 1 » h r a o- ‘ ¡e. o-o- . mas » trato . pu.s es
tos rn se atrev eron • ha..<r de las a t..:as d- J n •
__ \ ' 1 una v m-t* a de ¡a rrr 1" - r a d. 1 - .le. • • 1 ' ■ laa.l ;.'T d:-ls- 
b r ‘iiit n-ivi a en urrrr de C.st.. a. .1 .ó- uie .' d . l\» \ ^.
a la J /. iv il a e¡ fie» n.o . mi e se ecm-'or. j c: r . e » ■ >
fl.,b 'Od.ai o i.: 6. p. ■ t - .1- f .-vh . , s »i " ■. fl - -o
isla »o umna , s»iu >e sab: i.-:la abata que han r.sc.ta^u .. » u»:. ",

1079



toSo
ios herido», y haberte cogido ríete caballería» con arma». De le tropo 

wia ha habido dea contutor jr un herido , que no to et di gravedad.
MmdrÚ Juetet n de Julio.

o SS. MM. y AA. continúan un novedad en tu importante talud."

En virtud de loa informes que van reaultando de la desgraciada ca
lí trofe del di' T» podemos decir que ¿ lo menos hay el consuelo de 
q i; si fue inevitable para el triunfo de la libertad apelar á la fuerza y 
d rramar sangre, el estrago no ha aido de tanta entidad como las cir
cunstancias podían haberlo hecho.

Calculado el número de individuos de la guardia Real, el de loa 
retirados ya pacíficamente i las inmediaciones de Madrid, el de los 
prófugos reunidos en el Escorial sin apariencias hostiles, el de los pri
sioneros recogidos en esta capital , y el de los heridos cuya curac on 
es de esperar, resulta no ser muy grande el número de los que han 
perecdo.

1 amblen ofrecen el mismo consuelo, pero sumamente mayor, loa 
informes que van adqu riéndose de las desgracias ó pérdidas sufridas 
por toda c ase-de los defensores del régimen constitucional. Jal vez 
rcundot todos los datos, y presentado el cuadro rxacto de estas parti
cularidades, te m notará en paite el desconsuelo , que no puede m - no* 
de t n.r todo hombre sentible al reflexionar sobre un infausto aconte
cimiento, cual ha sido el combatir etpafv les contra españoles, acaso 
contra la ro untad de muchos de los combatientes, conipiometidos ya 
sin poder remediarlo.

I.as prov;nc:a«, no lo dudamoe , reconocerán en estos sucesos de la 
capital la impotencia de los que en ellas hayan podido tener ai aso igua
les proyectos, y habrín manifestado lodo aquel vigor y aquel.a cn.rgía 
pr p a de las c rcutistanc'as , coot.niendo á los ni los , y asegurando el 
reposo de los bu no». Extremadura, Sevilla, Cádiz, Aiagcn, provin
cias Vascongadas, Corulla &c. kan sabido ya parte de los sucesos de 
la capí»'; pero hasta el momento en que esto escrib mas igni ramos 
que a guna de ellas se halle cnt rada del ma r .u iado de esta lamo
sa conspiración contra sus autores: sin embargo ya d be haber es lie— 
galo la noticia , y es creíble que el etpír.iu púb'ico en f voi del sis
tema constltuc onal te haya inflamado de nutro; que los ilusos se 
hayan confundido, y que los malvados facc oso-, que d >ped zan la 
Jiemn.isa España, conozcan que ha de llegar pronto ci dia de tu sx- 
timlno.

Eu el número anterior publicamos la tituacion de la S’o de U'g-’t 
pero un periódico de esta capital, r.fir éndose á carias de Zaragoza del 
6, d e. que los facciosos beb an reunido en el mencionado pu<-b'o 
unos yioe hombres, y que atacados por agooinfant sy 200 caballos 
a mando del coronel Torri(os, hab.an sido aquellos d rielados con 
pérdida de 1300 muertos, gran número de hetidos, y los dtmas dis
persos y dtty atorados.

Las principales noticias recibidas hoy por tos peri/sd’co» extranjero* 
#* r-duc n á lo siguient.: Las negociaciones con Turquía están Ccmo 
ae halaban en 1 3 de Mayo: e! di van piomet. de palabra evacuar los prin
cipado», y no lo cumple _ Austria é Inglaterra insisten de nuevo so
bre lo mismo: el d.van vu. ve á prometer,y nocuinpr; y p r ce es
tarse burlando de todos._El Austria acabad* hacer grand s promoc ri
ñe» en su ejército, y en ellas se comprend n feld-mariscales, general*», 
coroneles , t n enl s coroneles áre Esta extiaoidinarla p ov d.ncis ha 
causado sensación en Viena , y a- mia como indicio de gu-rra : lo c rio 
es que las ob'igac ones metálicas bajaron en Viena el 22 de Junio á 7' j. 
_EI general ruso Sacken tenia el 9 de Jumo su cuartel general en 
1Vil«a , donde el Emperador había pasado «vista á las tropas; y S. M. I. 
había hecho promoción de oficíales , dando á entender que muy pronto 
te abrir a una campaña. El Emperador iba i salir para el egército del 
Sur , y los grandes duques habían salido i inspeccionar el egército po
laco---- Par.ce que hay en Viena disposiciones muy desfaroiak’ei con
tra los dip'om ticos que opinaban por la guerra, y que serán destituidos; 
ya citan entre estos ai Sr. Panin en Varsovia, y al Sr. Golenhln en Vie
na. —Ya se dice que el Congrrso será en Verona para Setiembre , y no
en Flor-ncia para Agosto___El general Rogníat parece ser el nombrado
decididamente p.ra .nspector general del cordon de los Pirineos.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando vu por la gracia d: D os y por la Constitución de 

la Monarquía española, Rey de las España?, á todos los que las pre
sentes vurn y entendieren , sabed: Que las Cortes han d. cretado lo 
siguí rt-.-: •» Las Cortes, u-.ardo de la facu ud que se Rs concede pnr 
la Constitución , lian decretado: ¡.' Que la suma de tres millones da 
«ales decretados en el prrsupu slo de los gastos del ministerio de la 
Gobernación de la Pirunsiila para armamento de la mi! c.t nacional 
»e ha de invertir prteis rrunte en la t'abr ca. on d: fus les; y i." (Jai 
* Gobierno dispongase d.'Unen rara es| - olip to a 50O rs. m-nsti-J-s. 
Mauriil tilde J ti ti 10 de 1H11 “Avaro Cioinez t pr-swh-' te. “ J. srf 
Melftir Ptat , dietario scstelat o. cr |-í arte isco R mío , diputa I . si-
crei.mo.’ — Ptir tamo ut'tid .utos .1 r.dos.os tribuí* o. s , fu* 11 , g-*-
f-s , gobei s i -1 os y d.rua. cupiriíad s, :in cnu sionwi miit-i.v y 
eclesiasu. ,., d un <jm n.lase y di,»»i dad , que * tiar.t ti y leieari t".i*r- 
dar, cunspl t y eac.ulT el pr s tur decirlo > n i- mis p tt s. 1 -n- 
dr-- is ri < 1 t r-.-i 'o ea* 1 ' u 11. ni p 11. u t-to , y il- , * s s* 1 r.-r-r * 1 --t,
puldijii v e r -nr.erlori mis. . Ir la U a mr . .el -i Ararquec á 26
tic Juu.o de 1 lí 2 2■ cc: A 1). i el.pe de bi. na y i'-ii.n.ty .

El Gobierno ha recibido la* noticias «¡guíente» relativa* i la dertota 
de los carabineros sublevados.

» Lo» facciosos salieron de Montoro á le* seis y media de la tarde 
del é, dirigiéndose hicia Adamuz, donde los sorprendí!) al dia siguien
te la columna móvil constitucional, al mando del brigadier conde de 
Valdecañas. Las guerrilla» empezaron el fuego, y en el momento se 
pusieron en precipitada fuga los en. migot, dispersándose en todas di
lecciones, abandonando todo, y saliendo á escape muchos carabineros 
sin poder ensillar los caballos, dejándose Truches efectos, los cuales 
con poteion de corazas , cascos y montaras debían conducirse é Córdoba.

Después de esta'dtrrcla entró en Villanueva de Córdoba en
tre 3 y 4 de la tarde del dia 7 la brigada de carabineros, compuesta de 
150 hombres montados, y de unos too del provincial de Córdoba; 
«Embalen la lápida, y picclamarcn al Rey absoluto, cuya voz no 
fue repetida por ninguno de los veciros, tundo estos meros espectado
res de la escena, ll.biei do turado raciones, marcharon sin descansar 
los facciosos á las doce de aquella misma noche, dirigiéndose é Torre- 
campo, con sn.mo de internarte rn la Mancha, aunque todos ellos 
iban pos: idos de ur. teiror pánico. La descrc:on era tan grande que de lo* 
milic anos provinciales solo habían quedado, según las últimas noti
cias, unos 40 hon-brr?. De los carabinero» se hablan desertado algu
nos, y cot e el os el capitán cajero, lírv ndose 8co9 rs. En t¡ purlt'o 
de Añora entraron el día 8 nueve soldados d« cahalltrí* con todas sus 
armas, desellados de los facciosos, c n objeto de acogerse ai indulto.

El Rey, á propuesta del Consejo de Estado, se ha servido nombrar 
para las Ir» p aras de ministros y las dos fiscalías que fajaban p r pro- 
scer pata cc.iiip t.tat todas ias que d be tener la audiencia de Altu
ras , se;un ia i.y de 9 de Octubte de 181 a, á D. Vicente Alonso An- 
drad -, D. ant ato de los Rio» y D. I-'rancisco Calillo M randa para 
l.s n a. i lraiu-as, y ú D. Juan N primic-no Fcrnand.z S- Aligue! y 
é D. Joseí Rodri, u z Busto pira las fiscal?»».

be pr.v.ti.c que le s agia.i-.iios ó sus representantes dcberln acudía 
á la secretaría dei Consejo á sacar sus títulos dentro de l¡ días, pues 
de uo hace;lo as. se declararán vacantes sus plazas.

ANUNCIOS.
Por pr-v:dcnc.a del cr. D. Ramón de Argot, juez da primera Ins

tancia d: tst.. corte , te llama y emplaza á los que s* crean con derecho 
á los b.-.nes quedado» por el piesunto fallecimiento del Sr. D. Rosen
do p.,rüer, c cual a'gunos años antes de embarcarse en Cádiz en el 
■avio S. Je m . inst.tuyó por su herederoá su hermano el Sr. marque» 
de Bajamar. Los que fundándose en alguna disposición posterior quie
ran hacerse pan: en duha tcstamenutía, acudirán i deducir su derecho 
en el exprésalo juzgado y escribanía del número de D. Bernardo Dize 
de Antoñana en el preciso y perentorio término de 15 días , que por 
ú.l.mo se les sefa’a.

Por el preséntese cita , llama y emplaza á todos los que se con
ceptúen con derecho á los bienes de D. FTanc:sco Catdeñcs, ausente da 
esta corte, vecino que ha sido de ella, á fin de que se personalicen «n 
el juzgado del Sr. D. Ramón de Argos, por la escribanía de D. Pedro 
Jis.f de Iba be a deducirlos en forma; adviniéndose qu* se ha señalado 
para |un'a genera: de acresdares el d a ai del corriente á las nueve da 
su mañana rn la posada del ptopio señor juez, que la tiene en la calla 
d.l Bu'ro, núm. 10, é tguai citación y emplazamiento se entienda con 
el D. Fiar e s.o Card.fics; apercibido este y aquellos que de no veri- 
fi .irlo les patara el perjuicio que haya lugar.

Por p ovideneu de 6 de Mayo tí timo del tribunal del consulado 
de comercio de Oid'z se l'ama y emplaza á cuinos se consideren con 
der ebo á lo» bienes concuTsado.de 1). Manuel Gmzalez Ortiz , para 
que rn el pr-c so tettn no de i 2 mese» a. udan á formalizarlo con In* 
documentos qu. lo coinpru.ben; bajo la prevención de que pa.ado dicho 
t.'rinmii, los r.putos soc sivos se vcr.fi.ar.n sin el gravamen de fianza, 
cano lindo Jas que cst n otorgadas con este objeto.

Los bres. d= la »a!a segunda del crinun de la audiencia de Madrid 
por el presente anuncio citan, llaman y emplazan á I,idro Jara, vecino 

■de Poyales del Floyo , so tero , carpintero, de 17 a-'rs de edad ,re*o pró
fugo en la cauta crim nal p.ndi.nte en la misma sala en grado de se
gunda instancia por las heridas dadas á Ambrosio VaMejo, y le man
dan que dentro de 9 d as, que por tercero y última término se ie se
ñalan , 1* presente en la tare I llamada d: Corte á tomar la citada causi, 
que hrcho se le oír; y guardará justicia en lo q-.te ia tuviere, y no lo 
haciendo, la sant. ncla que en su ausencia y rtbeld.a se diere le pasará 
igual perjuicio que si se presentirá.

Por edicto que ha manean., publicar el Sr. D. Angel Fernandez da 
los Ríos, juez <h primera instare.a y de la hacienda p blica ce esta 
cap tal , se i ama á lo» dueños de una casa-corrjl , sita en esta corle, 
calle del Molino de Vierto, señalada ccn el núm. 2 de la nt.inz. 4jo; 
previniéndoles que dentro de cuatro meses y 20 días, contad, s d-id* 
este anuncio, a.udan á deduce su derecho al r.ferido juz-.-ado y «criba
ría d- D- Feliciano del Corral, aper. b dos que pasado d.cho término 
sin haberlo verificada, se declarará vacante, y se aplicará al Crédito pú
blico.

I.ns que »? crean con der c1 o ' la po-rsinn de los bienes de la do-
ticion ,f * ,U f hrt funH.iH i { LuisT Campo», vui.i d? Don
M jt •<“> B.a , cfti^p ir*.; ’-. r I1- filie r' e -n »*i <*e pr 1’D.i ra
me» <1: •\i<s.am.* , j »r »• r H . »ci ■ p l‘i \nc ' i.Vdó v J¡i *n , ni el
|¿' m n10 H • 4 j íi’.is, ct ns 1 J..> ■1-sfb’ ■ I i 1 ' Junio ijt, p- nt : a'- ,
irr-tru ^ . r j1 > fí.br1 - 1 - c < . ' 1 't \ IT V do • » P"; < ; í»;
ap r •! •; '0 » 1! ■ 1)' - IT 1 1 r t!-i dh-Lo tí 1 lu.i.u hiu r'.^nzaitü , puiairf
e! r i]|.l c; 0 r .i 1 1 .t . i: »i.

EN LA IMi Rí a rA N\U NA i .


